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DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
 

Revisado el expediente, se observa, que se encuentran debidamente 

notificadas las partes, que el término de traslado se encuentra vencido, 

que la entidad demandada dio contestación a la demanda en forma 

oportuna, del mismo modo, propuso excepciones, de las cuales se corrió 

el respectivo traslado, tal como se observa a folio 65. Por lo que de 

acuerdo a lo preceptuado en el Art. 180 de la Ley 1437 de 2011, se 

señalará fecha para la realización de la Audiencia inicial de que trata 

dicha norma. En consecuencia, se,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia 

Inicial establecida en el Art. 180 del CPACA, para el día veinte (20) de 

mayo de 2015 a las 10:30 a.m. 

 

SEGUNDO: Cítese por el medio más expedito a las partes de este 

proceso, para que se sirvan comparecer a dicha la diligencia en la fecha 

prevista en el numeral anterior, Con la advertencia de que pese a su 

inasistencia la audiencia se realizará y que habrá lugar a la imposición 

de la sanción consagrada en la parte final del numeral 3 de la norma 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

Jueza 


